
En el Sistema de PANAMÁ EMPRENDE se encuentra registrada la siguiente información:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR
CERTIFICA QUE:

MINISTERIO DE
COMERCIO E INDUSTRIAS

AVISO DE VALIDEZ
Este documento es válido tal como lo establece el artículo 2 de la Ley 2 de 2013: Las certificaciones para acreditar
la existencia de un Aviso de Operación se emitirán de manera electrónica, por lo que el usuario y las autoridades
públicas competentes deberán acceder al Sistema PANAMA EMPRENDE para verificar esta información.

Número de Aviso de Operación : 155730841-2-2022-2022-574317999

Razón Comercial: GRUPO CHITRE PROGRESA

Representante Legal:
MANUEL SALVADOR, VILLARREAL MENDOZA

Razón Social: GRUPO CHITRE PROGRESA, S.A. 

RUC: 155730841-2-2022

DV: 1

Fecha de Inicio de Operaciones: 30 de Enero de 2023

Dirección del Establecimiento: FINAL AVENIDA BALBOA, AVENIDA BALBOA, PH BALBOA
OFFICE CENTER, 8, CORREGIMIENTO DE LA EXPOSICIÓN O
CALIDONIA, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ

Descripción De Actividades:

Actividades Comerciales(CIIU): Actividades 

 - Restaurantes
 - Servicios en restaurantes
 - Servicios en restaurantes de comida rápida
 - Abastecimientos de eventos
 - Otras actividades de servicio de alimentación
 - Servicios de refresquerías
 - Preparación y ventas de alimentos en la vía pública y puestos
improvisados
 - Elaboración de comidas y platos preparados

Capital Invertido: 10000.00

Estado: Cancelado

Información de Cancelación

Fecha de Cancelación: 11 de Enero de 2023



Observación de Cancelación: se cancela por el Articulo 29 del Decreto 26 del 12 de
julio de 2007. debe corregir su aviso de operaciones
ya que mantiene mezclas de actividades económicas.

Motivo de Cancelación:

Fecha de Expedición: 27 de Octubre de 2025 a las 3:02 42 pm

No.de Control: 2025-15004322 www.panamaemprende.gob.pa


